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OPINIÓN Cartas al director

El rescate
del ‘Alakrana’
Se habla mucho del barco se-
cuestrado Alakrana, pero se ob-
via una cuestión muy importan-
te, y es que estaba faenando en
aguas prohibidas. Sin embargo,
el Gobierno, en una actuación
que le honra, a pesar de los ata-
ques de formaciones políticas,
se ha hecho cargo de las negocia-
ciones y posible rescate de los
marineros, y está valorando pa-
gar con cargo a los Presupues-
tos del Estado un posible resca-
te.

Hasta aquí todo bien, pero no
me parece justo, ya que los ver-
daderos responsables son en pri-
mer lugar el capitán de la nave,
que aun sabiendo el peligro que
corrían se aventuró a faenar en
aguas prohibidas, con el resulta-
do ya sabido. ¿Por qué el arma-
dor, que seguro que estará en
una asociación que los ampara,
no se hace cargo del montante
de euros que hay que pagar por
el rescate?

Ya sé que es necesario y ur-
gente resolver este asunto desa-
gradable, pero una vez resuelto
felizmente, el Gobierno, que no
lo está haciendo nadamal, debe-
ría pedir responsabilidades al ca-
pitán y al armador para que se
hagan cargo del rescate.— Anto-
nio Navarro Rozas. Madrid.

En defensa de Yoani

Empecé a leer el blog de Genera-
ción Y un poco antes de que
Yoani Sánchez recibiera el Pre-
mio Ortega y Gasset. Me parecía
tan honesta su visión de la reali-
dad que la rodeaba y su forma
de expresar lo que sentía y pen-
saba que se convirtió para mí en
la fuente de información más
creíble sobre la realidad cubana.

Después, la firmeza y la valen-
tía con que defendió derechos
tan elementales como el de ex-
presar su opinión a través de un
blog o viajar al extranjero me
hicieron admirarla, incluso sen-
tir un enorme afecto por ella.

Por eso, la lectura de su página
del 7 de noviembre contando su
secuestro en plena calle y poste-
rior vejación física y moral por
parte de unos matones me con-
mocionó yme provocó una enor-
me tristeza y desazón.

Pido al Gobierno cubano que
lleve a cabo una investigación
de lo sucedido; que identifique a
los secuestradores, a la persona
a la que los secuestradores con-
sultaron telefónicamente duran-
te el secuestro y a cualquiera
que participara en este suceso,
bien dando la orden bien trans-
mitiéndola; que facilite un juicio
justo para todos ellos. Envío to-
do mi afecto a Yoani, a Orlando,
a Claudia, a Teo. Nombres que,
gracias a los escritos de Yoani,
forman parte de mi cotidiani-
dad a pesar de no conocer a sus
propietarios.— Gonzalo Joya.
Málaga.

Marcas blancas
contra la crisis
Por encontrarme en el paro des-
de hace un mes y ver más que
antes la televisión, compruebo
que algunas empresas han redo-
blado la frecuencia de sus anun-
cios publicitarios y nos someten
machaconamente a la invita-
ción de comprar sus productos.

Sin duda, ello va acompaña-
do de un importante coste de pu-
blicidad para sus arcas, coste
que sin duda nos hacen pagar

cuando compramos dichos pro-
ductos. Yo, en cambio, he altera-
do últimamente mis hábitos de
compra tras comprobar con sa-
tisfacción que puedo adquirir
muchos productos de marcas
blancas, con la misma calidad
que los productos de marca y a
un precio mucho más económi-
co. En bastantes países de Euro-
pa se dieron cuenta ya de esto
hace unos años y el consumo de
marcas blancas representa hoy
alrededor del 40% del consumo
total, mientras que en España es-
tamos alrededor del 10% única-
mente. Y además, si vamos en
esta dirección, quizás esas em-
presas que nos torturan con pu-
blicidad demasiado frecuente
disminuyan los precios de sus
productos.— Juan Antonio Due-
ñas Fañanás. Rivas-Vaciama-
drid, Madrid.

Adiós a José Jiménez
de Parga
El pasado 7 de octubre falleció
uno de los más antiguos y com-
bativos abogados laboralistas,
José Jiménez de Parga. Pepe de-
ja tras de sí una estela de bon-
dad y generosidad. Dedicó su vi-
da a losmás necesitados, ponien-
do a su disposición su asesoría
jurídica desde que inició su pro-
fesión en el barrio del Pozo del
Tío Raimundo, colaborando con
el jesuita José María Llanos. Es-
ta barriada, en los años sesenta

estaba formada por los trabaja-
dores que emigraban de las pro-
vincias, aceptando trabajos pre-
carios, mal pagados y con esca-
sas garantías.

Más de 40 años estuvo Jimé-
nez de Parga al lado de los traba-
jadores. Fue uno de los prime-
ros letrados que visitaron en la
cárcel a los presos políticos jun-
to aManuel Alonso García y Joa-
quín Ruiz-Jiménez, intervinien-
do en numerosas ocasiones ante
el Tribunal de Orden Público, se-
gún consta en el libro de J. A.
Pérez Los años del acero, en con-
flictos de trabajo y en complica-
das negociaciones laborales has-
ta que se dictó la Ley de Amnis-
tía de 1977. En aplicación de esta
ley participó en más de 200
asuntos.

Si el Derecho, como decía
Juan Iglesias, es fundamental-
mente “norma de convivencia”,
este laboralista, siempre humil-
de, dedicó su vida a lo que él
consideraba la parte más débil
de la relación jurídica, denun-
ciando las injusticias sociales
con más dolor que rencor.—
Guadalupe Muñoz, correspon-
diente de la Real Academia de
Jurisprudencia y Legislación.

Sobre el Tenorio
y los tenorios
Espero con agradable impacien-
cia y leo con deleite las colum-
nas que en este periódico publi-

ca Eugenio Suárez por lo que tie-
nen de sabiduría, humor, buena
escritura y oportuna erudición,
pero en la del pasado día 9 come-
te un desliz (seguramente no un
error) al admitir que Marañón
aceptaba la condición homo-
sexual de Don Juan Tenorio.

Marañón nunca sostuvo tal
condición en Don Juan (y por
extensión en los donjuanes), ya
que nada objetivo hay en sus
andanzas para admitirlo, sino
más bien la de poco hombre, la
de hombre sin hombría, consi-
derando ésta como expresión
de madurez racional y emocio-
nal y de respeto a la condición
humana de la mujer, muy por
encima de la física atracción
sexual.

Don Juan Tenorio (y los teno-
rios), según su propia confesión,
enamora a lasmujeres, las consi-
gue, las sustituye y las olvida, es
decir, las utiliza desde una posi-
ción machista sin consideración
alguna a su humana feminei-
dad, las da un mal trato, las mal-
trata, es, por tanto, un maltrata-
dor de mujeres.

Esta interpretación del Don
Juan y de los donjuanes, como
maltratadores de la condición fe-
menina, extraída de la que hace
Marañón de su hombría, ¿hace
pensar que la personalidad don-
juanesca pueda ser una predis-
posición al maltrato que desde
lo inicialmente psicológico y so-
cial sea capaz de llegar a la vio-
lencia física? Es posible, porque
dentro de todo maltratador de
mujeres hay siempre un “poco
hombre”, un hombre sin hom-
bría.— José de Portugal Álva-
rez. Madrid.

Con la que está cayendo, leer en la prensa el núme-
ro de cargos que puede llegar a acumular un políti-
co en el cumplimiento de sus obligaciones es cuan-
do menos inmoral e indecente. Tengo compañe-
ros que además de continuar como profesores son
parlamentarios y concejales, están en todo a la
vez, los llamados rateros (un rato aquí, un rato
allá), y a cobrar que son dos días.

Es cierto que en política solamente se puede
cobrar un sueldo, pero si nos dijeran la cifra total
que suman por dietas, asistencia a consejos de
administración y otras prebendas a lo largo del

año, nos caeríamos de bruces. Y si la multiplica-
mos por los años que el susodicho/a ha ejercido en
política, el patrimonio acumulado puede ser de
órdago a la grande.

Yo, como mucha gente, me pregunto, ¿es posi-
ble que una persona con una docena de cargos
pueda atender correctamente sus obligaciones?
¿Es posible que no haya sustitutos que les ayuden
un poquito a compatibilizar tanta tarea? Es curio-
so que a la mayoría de funcionarios de carrera no
se les ofrezcan cargos, sólo a algunos. ¿Por qué
será?— F. Xavier Paunero Amigo. Girona.

Acumulación de cargos

Viene de la página anterior
unos pocos artistas ávidos de ri-
queza. Para otros, entre los que
me cuento desde hace años, la
defensa romántica de la pirate-
ría constituye una falacia seudo-
progresista que pretende disfra-
zar de acto transgresor y libera-
torio lo que en la práctica es una
manera cínica y astuta de apro-
vecharse del prójimo defraudan-
do el derecho del creador (y de
su elegido transmisor) a cobrar
un (pequeño) porcentaje legíti-
mo por su trabajo.

La aparente originalidad de
este nuevo evangelio del atraco
a mano armada de ratón o des-
carga ilegal estriba en lo que lla-
maríamos, en el horrendo len-
guaje contemporáneo, su argu-
mentario, basado en dos concep-
tos, más bien dos eslóganes, que,
explicados torcidamente, pue-

den atraer y convencer a mu-
chas almas benditas. El primero
pretende asociar el (indiscuti-
ble) anquilosamiento de la políti-
ca de grandes partidos al modo
occidental, cada vez más secta-
ria (y así es efectivamente ahora
mismo en el PSOE y en el PP, por
no hablar de los partidos perifé-
ricos), con la maquinaria de pro-
ducción de la cultura, que tam-
bién, según ese razonamiento,
hace aguas, está oxidada o causa
entre sus usuarios el mismo de-
sencanto de fondo que nos pro-
ducen nuestros líderes electos.

El corolario sería tanmeridia-
no como irrefutable: ni los parti-
dos asentados ni las grandes dis-
cográficas, cadenas de exhibi-
ción o distribuidores de libros
responden a las demandas de
una parte de la sociedad, que,
lógicamente —siguen razonan-
do los piratas—, se muestra por
ello desencantada y pone de ma-
nifiesto lo que el clásico fáustico
llamaba el “espíritu que niega”:
no molestarse en ir a votar al
candidato obediente a unas si-
glas (más que a su conciencia) y

no molestarse en comprar una
música o una película que pue-
de gratuitamente bajarse (y el
verbo reflexivo usado para este
nuevo menester contemporá-
neo encierra su carga de conde-
na poética).

Mucho más alarmante, aun-
que envuelto en los mejores sen-
timientos, es el segundo eslogan

pirata, que se escuda en el estan-
darte de los derechos humanos,
críticamente analizado por Ré-
gis Debray en su reciente libro
Le moment fraternité (Galli-
mard). En la segunda ymás inte-
resante parte de su ensayo, De-
bray sostiene que el culto de los
derechos humanos ha sido santi-
ficado por un gran número de
ciudadanos (no sólo anti-siste-

ma o altermundialistas) como la
norma ejemplar y a la vez difusa
que sustituye a los credos ideoló-
gicos y religiosos. Dicha norma,
en efecto, surge en muchos ca-
sos de intenciones loables y lo-
gra efectos benéficos (la coopera-
ción internacional, el voluntaria-
do, el reconocimiento de las mi-
norías), pero en otros, también
numerosos, es una abstracción
retórica que reclama supuestas
libertades o derechos de la perso-
na mientras pisotea o desdeña
los que no juzga oportunos.

Y así nos es dado leer lo que
Carlos Ayala, presidente de la
Junta Directiva Nacional del Par-
tido Pirata de España (la nomen-
clatura suena a la de toda la vi-
da), propone al votante como
esencias de su grupo político: la
libre difusión de la cultura, la
reforma del copyright y, lo más
sabroso, el derecho a la pro-
tección de datos de los usuarios
de Internet, incluyendo natural-
mente, dado que estamos en un
Partido Pirata, la inviolabilidad
del registro de correo con el que
operan sus fraudes, que ellos lla-

man “el derecho a la privacidad
de la correspondencia”. Llama
la atención esto último, oblicuo
pero torpe subterfugio para pro-
tegerse de lo que, hoy por hoy,
aparece como única solución
drástica, es decir, efectiva, a la
extendida práctica de la pirate-
ría informática: la desconexión
forzosa para quienes usan Inter-
net como red prostibularia de
los autores.

Un prostíbulo, eso sí, disfraza-
do de oenegé, pues el maestro de
ceremonias, el proxeneta de un
cuerpo de creadores a su invo-
luntario servicio, chuleará al
músico o al cineasta después de
declararlo patrimonio cultural
de la humanidad. De tal modo,
¿quién es el guapo que vaya a
oponerse a que esas obrasmaes-
tras —poco importa el esfuerzo
y el gasto que les supuso en su
día a los artistas— estén al alcan-
ce impune de la mano de un la-
drón de guante blanco quemani-
fiesta tan infinita curiosidad por
el arte?

Vicente Molina Foix es escritor.

El Partido Pirata
sueco logró en 2009
un escaño en el
Parlamento Europeo

El proxeneta:
sus derechos
humanos
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